RES. 3661/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1- 0006954, Ent. N° 5376/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la contratación de un Consultor Profesional para Análisis Estadísticos, en el marco del Proyecto Reducción de las Emisiones por Deforestación y Degradación del Bosque Nativo (TFOA1064 – REDD+);

RESULTANDO: 1) que el Proyecto en cuestión se inscribe en la estrategia nacional para reducir las emisiones de CO2 por deforestación y degradación forestal, acuerdo de donación Nº TFOA1064 (MGAP/MVOTMA/Banco Mundial);

2) que de las propuestas recibidas, se seleccionó a la Lic. María Eugenia Riaño Miranda, acompañando términos de referencia, actas de evaluación e informes, curriculum vitae de la profesional, así como lista de prelación, de la que surge que la licenciada Riaño es la más apta para el cargo;
3) que la remuneración de la contratada se fija en un monto de hasta U$S 50.000 impuestos incluidos, y el plazo de extensión del vínculo se estipula desde la celebración del contrato hasta el 15 de diciembre de 2019, constando la no objeción del Banco Mundial al procedimiento;

4) que se adjunta proyecto de contrato de arrendamiento de obra suscribir con la profesional en el que se detallan las actividades de la consultoría, señalando que para cada producto solicitado el consultor deberá entregar un informe que contenga la descripción de la metodología, análisis estadísticos y resultados obtenidos, que serán utilizados por parte del Equipo REDD+;
5) que consta Documento de Afectación N° 171 de fecha 9.8.18,  imputando la suma de $ 124.000, con cargo al Programa 322, Proyecto 300, Objeto del Gasto 282 “Profesionales y técnicos”, reserva de crédito estimada para el Ejercicio 2018;  

6) que la Oficina Nacional del Servicio Civil informa con fecha 19.09.18 que no tiene objeciones a la contratación de referencia, y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto con fecha 21.09.18 no formula objeciones a la misma;
7) que el Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca por Resolución N° 372/18 de fecha 9 de noviembre de 2018, autoriza, ad-referendum de la intervención de este Tribunal, la contratación de la Sra. María Eugenia Riaño Miranda, en régimen de arrendamiento de obra;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación se efectúa en el marco del Proyecto REDD+ financiado con el convenio de donación TFOA1064, aplicable de conformidad con la previsión contenida en el art. 45 del TOCAF;
2) que el artículo 47 de la Ley 18.719 en su actual redacción otorgada por el artículo 3 de la Ley 19.149 (artículo 38 del TOCAF), establece que en el ámbito de la Administración, el arrendamiento de obra es el contrato que se celebra “con una persona física o jurídica por el cual ésta asume una obligación de resultado en un plazo determinado, recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero”;

3) que, asimismo, la referida norma establece que en el caso de que el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación directa común, la misma se realizará por el mecanismo del concurso, excepto en los casos de profesionales o técnicos, nacionales o extranjeros, siempre que su notoria competencia o experiencia fehacientemente comprobada  haga innecesario el concurso;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la contratación de la profesional María Eugenia Riaño Miranda;
2) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca la intervención del gasto emergente de la contratación por un monto de hasta U$S 50.000 impuestos incluidos, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Auditor;
4)  Devolver las actuaciones.

CLC
